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BOLETIN 
DE DA P$OYlNClA DE MADRID 

l O V F W T I ^ f l t n i P A R T A I T E 

L a s leyes, arciones y anuncios que h a y a n de insertarse en Im 
*>L«Ttsi!3 OpiciM.es se han de mandar al J « e Político respee-
rlro, no' '-."•'o zouduCio se pasaran a los editores de los menct'o-
i*d»s periódicos. 

'Real orden de 5 de Abri l de 1863.) 
Se publica todos los días, excepto ios domingos. 

O F I C I N A S : PKLIGRoXX «ntreanelo^ez^^ 
TELÉFONO 2.931, 

DE DIEZ A DOCE T DB TBES A. SEIS 

I*reelo de suscripción 
Centros oficiales.—"En esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 a! semestre y 42 por un \ño. 
Particular**.—Un esta capital, llevado a domicilio, 9 pssetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 ua aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admites suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOLRTTH, calle de Po
lleros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E S X S E H C I O I B g 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 SO peseta? 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO » 

IVusnero suelto, S O eeistüin©». 

P a r t e o f i c i a l 

S u .Majestad e l R e y D o n A l -
¡ fmsoX I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugenia, y SS . A A . R R . el 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
sontinúan s in novedad en su im-

|portante sa lud. 
De igua l beneficio d is f rutan 

foederoá por onas 'le l a ¡AugiTs-
lia R e a l F a m i l i a . 1 

•misterio I Instrucctdo Pública 
i : R E A L DSJajSTO 

Conformándome con las razones ex-
tiiestas por el M in ia teño de Instruc-
jión Pública y Be l l a s Ar t es , y de 
juerdo con el Consejo de Min is t ros , 
Vengo en aprobar el adjunto E s t a -

ito general de l 'Mag is ter io de pr ime-
enseñanza. 
Dado en Pa lac i o a 20 de J u l i o de 

m. 
A L F O N S O . 

Ministro de Instrucción W&sli a ( 

y Bellas Artes, 

Santiago lira. ' 

{«Catato general do? ]fas;isterio 
de 

Pr imer» enseñanza. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

IHUKESO-EN EL M.KÍIriTK.iUO X ACION AL 

Artículo 1.° E l ingreso en el M a -
iterio nacional se verificará por opo-
iión. 
jArt. 2.° Trans i tor iamente podrá 
fresarse por concurso de inter inos 
la forma prevenida en esto Es t a tu -
y sólo hasta l a colocación de los 

Í:e tienen reconocido tal derecho. 
Ar t . 3.° L a determinación do las 
MM ríe cada prov inc ia que deban 
>veerse por l o * medios indicados so 
frá por l a Dirocoión general do P r i 
ora enseñanza, teniendo en cuenta 
Jálenlo de laa vacante* de escuelas 
Sueldos. 
Jerár. destinadas a ingreso todas 

i 

las Esoaela3 desiertas en concurso de 
traslado y las resultas que radiquen 
en poblaciones de menos de 1.000 ha
bitantes. L a s de menos de 500 habi- ! 
tantea se proveerán por concurso de 
inter iuos, y las de 500 a 1.000 por 
oposioión. 

A r t . 4 . ° L a s plazas de nueva crea
ción se proveerán siempre por oposi
ción. Las de M a d r i d y Barcelona se 
proveerán con 3.000 pesetas. 

OAPTTTjr .o .TI 

OPOSICIÓN 

A r t . 5.° Las convocatorias a opo
siciones de ingreso en e l Magister io 
nacional se tramitarán por las Seccio
nes administrat ivas de P r i m e r a ense
ñanza, comprendiendo en el anuncio 
el número de plazas de aspirantes a 
ingreso on el escalafón que se juzgue 
necesario, teniendo en cuenta lo dis
puesto en e l artículo 3.° 

A r t . 6.° No se convocarán oposi
ciones en época determinada, sino só
lo ouando quede pendiente do coloca
ción un tercio de los opositores apro
bados con derecho a p laza o ouando 
sea preciso para l a provisión provis io
nal de las Escue las . 

Arfe. 7.° U n a vez publ icada l a con
vocatoria por l a Dirección general, 
los aspirantes presentarán sus so l ic i 
tudes documentadas en cualquiera de 
las Seooiones administrat ivas perte
necientes a l D i s t r i t o univers i tar io 
donde las oposiciones so celebren. E l 
Jefe de d icha dependencia facilitará 
recibo de los documentos a laporsona 
que los entregue, s in que preciso que 
ésta sea e l mismo interesado. 

Los expedientes quedarán en l a 
Sección admin is t ra t i va hasta que l a 
Dirección general ordene que sean re
mit idos a l T r i buna l correspondiente. 

A r t . 8.* Pa ra tomar parte en las 
oposiciones son precisos los requisitos 
siguientes: 

1. ° Sor español, tener más de 
veinte años cumpl idos a l a fecha de 
comenzar los ejercicios y no hallarse 
incapacitado para ojercer cargos pú
bl icos, y 

2. * Poseer e l título do Maescro o a 

lo menos haber aprobado los estudios 
correspondientes. 

Serán requisitos indispensables pa
ra l a toma do posesión haber cumpl ido 
los veintiún aáos y abonado los dere
chos del título profesional. 

A r t . 9.* L a s oposiciones se cele
brarán en las capitales de loa D i s t r i 
tos univers i tar ios . Se e x c e p t a n las 
de Canar ias . 

A r t . 10. Los Tr ibunales de oposi
ción serán dos, uno para Maes-.ros y 
otro para iuaesüras, y se compondrá 
oada uno de ellos de un Catedrático 
de Un i v e r s idad , Presidente; un Cate
drático de Inst i tuto , un Profesor o 
Profesora de Escue la N o r m a l , un Ins
pector o Inspectora de P r ime ta ouse-
ñanza, un Sacerdote y dos Maestros 
o Maestras do Escuelas nacionales, 
que hayan ingresado por oposición y 
tengan categoría superior a l a de i n 
greso. 

L a designación de los Vocales se 
hura por l a Dirección general l e P r i 
mera enseñanza, quo pedirá las pro
puestas que juzgue necesarias. 

Se procurará que l a mayoría de los 
Vocales presten servicio eu prov incias 
d is t intas . 

E l ejercicio de l cargo de Voca l do 
estos Tr ibunales , sólo podrá l levarse 
a cabo una vez cada cinco aílos. 

A r t . 11. (¿ueda terminantemente 
prohibido a los Profesores de Escue la 
No rma l o Inspectores do P r ime ra en
señanza, dedicarse a l a preparación do 
opositores. Los Maestros y Sacerdotes 
que se hubieren dedicado a estos tra
bajos durante los cinco años anteriores 
a l comienzo de los ejercicios, estarán 
incapacitados para ser Jueces. 

A r t . 12. E l cargo de J u e z es ob l i -
torio para quienes desempeñen funcio
nes públicas retr ibuidas, salvo caso de 
impos ib i l idad física, plenamente de
mostrada, mediante certificado de tres 
médicos, pasar de sesenta años o cuan
do haya motivo probado de recusa
ción, de los quo establece al derecho 
común. 

Cuaudo un Juez renuncie por causa 
justi f icada, será reemplazado por un 
suplente. A este efecto y al de toda su

plencia, serán dobles las propuestas y 
los nombramientos hecho3 por e l M i 
nister ios. 

L a Dirección general cuidará de dar 
cuantas instrucciones sean necesaria* 
para l a mayor eficacia y rapidez del 
servicio. 

A r t . 13. Terminado el plazo do l a 
convocatoria, la3 Secciones admin is 
trat ivas remitirán a l a Gaceta de Ma
drid l a relación de los aspirantes ad
mit idos y excluidos, dando un plazo 
de quince días para l a presentación de 
reclamaciones y recasaciones. U n a vez 
terminado el plazo, el ¡varán a l a D i 
rección general todas las presentadas. 

E n el término de quince días de su» 
nombramientos, podrán los Juecee 
justi f icar ante l a Dirección l a i m p o s i 
b i l i dad a que se refiere el art. 12. 

U n a voz recibidas por l a Dirección, 
todas las reolamaciones y renuncias, 
procederá a resolverlas y a determi
nar l a fecha de l comienzo de los ejer
cicios, ordenando a las Secciones, ad 
minis t rat ivas que remitan los expe
dientes a los respectivos Tr ibuna les . 

E n el caso de que no so constituyan, 
éstos por falta de los Vocales nueva
mente nombrados y de sus s u p l a n 
tes, l a Dirección general adoptará las 
resoluciones que juzgue conveniente--
para conseguir el inmediato comienzo 
de los ejercicios, pudiendo l legar has
ta l a constitución del T r i buna l con só
lo tres Jueces. 

A r t . 14. YA Presidente está ob l i 
gado a convocar pora ol comienzo do 
los ejercicios do l a oposición para l a 
focha fijada por l a Dirección genera l , 
enviando el correspondiente anuncio 
a l a Gaceta de Madrid y convocando a. 
los demás Jueces para diez días antes 
del señalado para el pr incipio de los 
ejoroieies. Habrá de citarso a los opo
sitores con quince días de anticipación 
a l fijado para quo so presente. 

A r t . 15. E n la reunión prev ia a l a 
que so refiere el artículo anter ior , se 
constituirá el T r i buna l y se redactará 
el Cuest ionario, que versará sobre te
mas comprendidos en los programa» 
de las Escuelas Normales . 

L a no asistencia a dicha reunión 

http://OpiciM.es


hará in cu r r i r a los Jueces en l a pena I hora a tres temas del Cuest ionario 
de suspensión prov is iona l de l a mi tad • designados por l a suerte, 
de l sueldo, que será de f in i t iva per L a s dos partes del ejercicio se rea-
quince días s i no acreditan causa le- lizarán en un mismo día por e l oposi-
•nt ima, a jtúe.o de 1* Direooióa gev . tor.. 

nera l . 
A r t . 16. Los opositores deberáa 

acudir puntualmente a los actos en 
que hayan de tomar parte, según los 
l lamamientos del T r i b u n a l , so pena 
de exclusión de los ejercicios. 

E s t a exclusión será declarada por 
e l Presidente a l a media hora de haber 
incurrr ido el opositor en l a falta. 

Sólo en los ejercicios oral y prácti
co podrán admit i rse alegaciones de 
impos ib i l idad legítima para concurr ir ; 
y en caso de considerarla con funda
mento probado, e l T r i b u n a l podrá 
aplazar l a actuación del opositor a 
quien afecte l a impos ib i l i dad para el 
xíltimo lugar , s in que pueda suspender 
el curso de los ejercicios. 

A r t . 17. L o s opositores podrán 
protestar de cualquier acto posterior 
a l a constitución de l T r i buna l en que 
& su juicio se haya faltado a las d is
posiciones de este Es ta tu to ; pero l a 
protesta habrá de formularse por es
cr i to , dentro de las ve int icuatro ho
ras siguientes a l a realización del he
cho que l a mot ive . 

E l T r i buna l informará lo proceden
te y unirá l a protesta a l expediente 
de las oposiciones. 

A r t . 18. L o s ejercicios de oposi
ción serán tres: uno, escrito; otro, 
ora l , y otro, práctico, que se celebra
rán por el mismo orden indicado. 

Los opositores serán l lamados por 
orden alfabético de apel l idos. 

A r t . 19. E l ejercicio escrito com
prenderá cinco partes d ist intas: 

1. " U n ejercioio gráfico de C a l i 
grafía y Dibujo . 

2. * Resolución de dos problemas 

E l Cuest ionario para l a cuarta y 
quinta parte de l ejercioio escrito y se
gunda del ora l se expondrá a los opo
sitores ocho días antes de comenzar 
aquél. 

A r t . 23. E l ejercicio práctico se 
verificará ante los niños de l a Escue la 
nacional de l a capital del d istr i to un i 
versitar io que designe el T r i buna l . 

Consistirá en expl icar áurante quin
ce minutos como máximum, una lec
ción sacada a l a suerte de los progra
mas que el Maestro tenga estableci
dos, y en rea l i zar durante otros quin
ce una explicación de trabajos manua
les o lecciones de cosas, elegidos l i 
bremente por e l opositor. 

A r t . 24. E n las oposiciones a p la
zas de Maestras habrá u n ejercicio de 
labores real izado simultáneamente por 
todas las opositoras en e l tiempo y for
ma que disponga e l T r i b u n a l . 

L a realización de este ejercicio no 
podrá durar más de tres días para 
todas las opositoras. 

(Se continuará). 

gobierno Civ i l 

Jefatura de Obras publicas 
I omento.—Elect riqidas^. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente B O L E - '<• • .. 

. . " T : ± _ i plazo de seis meses para la ejecución 
de las obras y a la cláusula segunda 

citado con sujeción a l a Rea l orden de 
17 de Febrero de 1908, fijando u n 
plazo de seis meses para ejecutar las 
obras y a l a cláusula segunda de la 
üeal orden de 6 de .Enero JI© 191T,, 
por lo que hace referencia a los me
dios para preven i r los pel igros de l a 
rotura de los cables. 

V i s t o e l R e a l decreto de 3 de Sep
tiembre de 1913 que confiere a los Go
biernos c iv i l es l a facultad de otorgar 
las peticiones de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
ferrocarri les, carreteras, caminos, carr
ees y canales cuando e l informe de l a 
Jefatura a cuya domarcación corres
pondan se hal le de conformidad con 
lo sol ic i tado, y visto además el R e a l 
decreto de 26 de A b r i l último que 
confirma y extiende l a delegación de 
las facultades del E x c m o . S r . M i n i s 
tro de Fomento a los Gobiernos c i v i 
les en lo que se refiere a l otorgamien
to de concesiones de líneas eléctricas, 

H e resuelto autor izar a D . Valentín 
R u i z Senén, como Director Gerente 
de l a Sociedad anónima «Unión Eléc
t r i ca Madrileña», para cruzar con una 
línea eléctrica aérea de a l ta tensión 
desde otra de Val lecas a Gózquez a l a 
fábrica de l a Azucare ra de M a d r i d , en 
L a Poveda, el ferrocarr i l del Tajuña 
en sus kilómetros 22 y 24 (Sección de 
M a d r i d a Arganda ) , siempre que las 
obras de dichos cruzamientos se ajus
ten a l proyecto presentado suscripto 
por el Ingeniero D . Rafae l Cerero en 
8 de' A b r i l de I918, v a l a R e a l orden 
de 17 de Febrero de 1908, fijando u n 

TÍN OFICIAL l a siguiente autorización 
otorgada a D . Valentín R u i z Senén, 
como Direc tor Gerente de l a Sociedad 
«Unión Eléctrica Madrileña», para 
cruzar una línea eléctrica aérea de a l 
ta tensión, que arranca de otra de V a -

de Aritmética y Geometría, sacados a I '7 ' * ™ " l a
T

f a b ™ 
1. suerte de e^tre 20 o m i s que habrá • ' * f " ^ M-d„d , en L a Poyeda , 
designado el T r i b u n a l . I Ü f ' 7 " " / J ^ » 1 1 1 ' f » k l l « -

3 . ' Kedactar u n trabajo sobre D i - ! ^ " " d a ) 7 * 
dáetica pedagégica, sacado a l a suerte ¡ g ¿ e ^ ^ m Q 

de l a R e a l orden de 5 de Ene ro de 
1917. 

M a d r i d , 1.° de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 
( A . - 4 0 3 ) 

de entre 20 o más propuestos por el 
T r i b u n a l . 

4 . a Contestar por escrito a un tema 
d e l Cuestionario, redactado para el 
ejercicio oral en su parte correspon
diente a l a Sección de Le t ras , sacado 
a l a suerte por uno de los opositores; y 

6.* Contestar en l a misma forma 
u n tema de l a Sección de Ciencias del 
mismo Cuest ionario. 

A r t . 20. Los problemas de mate
máticas y los temas de Didáctica pe
dagógica serán designados por el T r i 
buna l en el mismo día en que haya de 
verif icarse el ejercicio. 

A r t . 21. Cada una de las cinco 
partes de que consta el ejercicio escrito 
se realizarán en días sucesivos y dis
t intos , simultáneamente por todos los 
opositores, dándose un plazo de tres 
horas para l l evar a efecto cada una . 

A r t . 22. E l ejercicio ora l compren
derá dos partes: 

1. a Lec tura de un capítulo y aná
l i s i s gramat ica l de un párrafo que e l 
T r i b u n a l designe. 

2. a Contestar por espacio de una 

E l Gobernador. 
L u i s López Bal lesteros. 

V is tos el expediente y proyecto so
bre autorización a D . Valentín R u i z 
Senén, como Director Gerente de l a 
Sociedad anónima 'Unión Eléctrica 
Madrileñas, para cruzar el ferrocarr i l 
de Tajuña en sus kilómetros 22 y 24 

Fomento. —Expropiaciones. 
Habiendo sido designado e l día 10 

de l próximo mes de Agosto , a las on-> 
ce de l a mañana, en e l Ayuntamien to 
de M a d r i d , para el pago de las expro
piaciones de fincas de l expresado tér
mino mun ic ipa l , correspondientes al 
expediente desglosado del general de 
expropiación para las obras de encau-
zamiento y saneamiento del río M a n 
zanares, he acordado se publ ique en 

(Sección de M a d r i d a Arganda) , con ¡ el presente B O L E T Í N OFICIAL es tacon-
una línea eléctrica aérea de a l ta ten- « vocatona a los efectos de los artícu-

sión desde otra de Val lecas a Gózquez 
hasta l a fábriea de l a Azucarera de 
M a d r i d en L a Poveda : 

Resul tando que acerca del proyecto 
presentado por l a expresada Sociedad 
y firmado en Madr i d a 8 de A b r i l de 
1918, por el Ingeniero D . Rafae l Ce
rero, han emit ido informe favorable l a 
Compañía de l Fe r roca r r i l de l Tajuña 
en 19 del mismo mes, y , con v i s ta del 
mismo, el S r . Ingeniero Jefe de l a 
tercera División técnica y adminis
t ra t i va de Ferrocarr i l es , quien, de 
conformidad con l a propuesta de l In 
geniero encargado de l a línea, mani
fiesta con fecha 23 del referido mes de 
A b r i l , que se puede acceder a l o sol i -

los 61 y 62 del Reglamento para eje
cución de l a vigente L e y de expro
piación forzosa, y con el fin de que 
puedan oomparecer los propietarios 
interesados e l día y hora que antes se 
expresan en l a Alcaldía del Exce l en 
tísimo Ayuntamien to de esta Corte. 

Madr id , 26 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

Relación de propietarios comprendi
dos en dicho expediente: 

V E C I N O S D E M A D R I D 

D . Manue l García Amorena . 
C i r i l o Baranda . 

Doña Pe t r a R u i z . 
Sociedad Unión Eléctrica Madrileña. 

E x c m a . S r a . Duquesa de A l m e n a r a 
A l t a . 

Doña Mercedes de T r o y Moxó. 
E x c m a . S r a . Marquesa de L a C a p i l l a 

Monaster io^ 
D . Valentín R u i z . 

An t on i o Berna ldo de Quirós. 
Eugen io Andrés García. 
Julián Ca lvo . 

Sres. Herederos de D . Mar i ano Fe t v 
nández. 

Sociedad L a Papelera Madrileña, 
representada por D . L u i s M o n -
t i e l . 

D . R icardo G u i l l e r n a . 
E x c m o . S r . Duque de Híjar. 
D . Críspulo García. 
Herederos de l a E x c m a . Sra . Condesa 

de Bo rnos . 
D . Andrés G i l y G r e g o r i o . 

A n t o n i o López. 
Doña Tomasa R u i z . 

María R u i z . 
D . Pab lo Gaspar . 

Ba lb ino Cerrada. 
Franc isco Farges . 
José Pérez Zafra . 
E rnes to Estefanía. 
C laud io Martín. 
Joaquín Rodríguez. 
Mar iano Maldonado . 

I 
José A n t o n i o Maroto . 
A n t o n i o Fernández. 
Serafín Gómez Esqu imend ia . 
V E C I N O D E V I L L A V E R D E 

D . José González. 
E s copia. — E l Ingeniero Jefe. — 

Franc isco de Albacete . 
(Núm. 150). (O.—170) 

Caminos vecinales. 
E l Ayuntamien to de Zarzalejo ha 

sol ic i tado de este Gobierno c i v i l , a los 
efeetos determinados en el ar t . 7 . a del 
Reg lamento prov is iona l para l a eje
cución de l a ley de Caminos vecina
les de 29 de J u n i o de 1911, l a decla
ración de u t i l i dad pública de un ca
mino vec ina l «que part iendo de l a 
p laza públiea de d icha v i l l a y en el 
mismo s i t io en donde pr ino ip ia el ca
mino vec ina l que empalma con l a ca
rretera de E l Esco r i a l a Brúñete, va
y a a enlazar, en e l punto t i tulado 
«La Cruz Verde», eon e l camino veci
na l recientemente construido de la 
Estación de Robledo de Chávela al 
R e a l S i t i o de San Lorenzo de E l Es
cor ia l .» 

L o que se hace público por medio 
del presente B O L E T Í N O F I C I A L , a lo3 
efectos prevenidos en e l art . 7.° del ¡ 
Reg lamento antes citado, en relación 
con el I a de l a l ey de Caminos veci 
nales v igente, a fin de que los parti-¡ 
culares y entidades interesados pue
dan presentar, en el improrrogable 
plazo de quince días v contados desde 
l a publicación de este anuncio, en 1» 
Alcaldía de l mencionado pueblo d* 
Zarzalejo, las reclamaciones que con' 
sideren procedentes contra l a declar»' 
ción de u t i l i dad públiea que se M 
l i c i ta . 

M a d r i d , 26 de J u l i o de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros-
( 0 . - 1 7 1 ) 



Tribunal Supremo 

D o n Franc isco 'García-Goyena y A l -
zugaray, Magistrado de l a Sa la se
gunda o de lo C r i m i n a l del T r i bu 
n a l ISupremo y Jue z especial desig
nado por l a misma para l a prosecu
ción de l a causa seguida'contra don 
Faust ino S i l v e l a y Casado, por de
l i tos de falsedad en letras de cam
b io . 
P o r la presente requis i tor ia cito, 

l l amo y emplazo a l expresado don 
Fans t ino S i l v e l a y Casado, mayor de 
edad, casado, ex Diputado a Cortes, y 
vecino que fué de esta Cap i ta l , ausen
te en l a actual idad y er* ignorado pa
radero, para que dentro del termino 
de t re inta días, que empezarán a con
tarse desde su inserción en l a Gaceta 
de Madrid y BOLET ÍN OF IC IAL de su 
prov inc ia , oomparezca ante este J u z 
gado especial, sito en l a Sa la de lo 
C r i m i n a l de este T r i b u n a l Supremo, o 
se presente en l a Prisión ce lular de 
esta Corte para recibir le indagator ia 
y responder de los cargos que le re
su l tan en l a referida causa, donde han 
sido decretados su procesamiento y 
prisión prov is iona l s in fianza; bajo 
apercibimento que, de no veri f icarlo, 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjucio que haya luga r con arreglo a 
l a L e y . 

A l propio tiempo requiero y encar
go en nombre de S. M . e l R E Y (que 
D ios guarde), a todas las Autor idades 
e ind iv iduos de l a policía, que pract i 
quen las debidas di l igencias para l a 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso a disposición 
de este Juzgado, por estar en el lo i n 
teresada l a recta administración de 
jus t i c i a . 

Dado en Madr id a 6 de J u l i o de 
1918. -Franc isco García-Goyena—Por 
s u mandato. E l Secretario, L d o . José 
Monzón y Castro. 

E s copia: 
José Monzón y Castro . 

(Núm. 47.) (B.—1.787) 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 

Audienc ias terr itoria les 
Domínguez Fernández (Víctor), cu

yo paradero se i gnora , comparecerá, 
dentro del término de diez días, 
ante l a Sección 4.a de l a A u d i e n 
cia de M a d r i d , Relatoría Secretaría 
del L icenc iado D . Tr i f ino Gamazo , a 
manifestar s i se opone o no a l a so l i 
c i tud de indul to deducida po r e l pe
nado Rafae l Royo Escobar , condena
do en causa de l d i s t r i t o del Congreso, 
por hurto. 

M a d r i d , 3 de J u l i o de 1918. 
E l Of ic ia l de Sa la , 
P ed ro Quinzaflos. 

(Núm. 90.) (B.—1.808) 

Juzgados de primera Instancia 

I N C L U S A 
Rodríguez Lafargue (Baltasar), na

tura l de Toro (Zamora), de estado sol
tero, profesión jornalero, de diez y 
ocho años de edad, hijo de Prudenc io 

y de Dolores, de estatura regular, mo
reno, cara afeitada, de regulares car
nes y v is te traje de cazadora negro, 
domic i l iado últimamente en esta Cor
te, cal le de An ton i o López, núm. 71, 
piso' l>ajó, prooesadó por homic id io , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el 9 r . Jue z de instrucción del 
d is t r i to de l a Inc lusa, Secretaría del 
Sr . A n g u l o , para que preste declara
ción indagator ia y reducir le a prisión; 
apercibido que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y l e parará el 
perjuioio que haya lugar . 

M a d r i d , 1.* de J u l i o de 1918. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—1.739) 

H O S P I C I O 

P a y o l Melgosa (Enrique), natura l 
de esta Corte, hijo de José y de E u l o -
g ia , de tre inta y cinco años, casado, 
domic i l iado en l a cal le de Bravo M u 
r i l l o , 33 y 35, y cuyas demás señas per
sonales no constan en l a pieza separa
da respectiva, procesado en causa por 
falsedad, comparecerá, dentro del tér-
minode diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Hospic io , 
de asta Corte, o en l a Cárcel celular, 
con objeto de notif icarle el auto dicta
do por l a Sa la , decretando su prisión y 
l l evar a efecto l a misma; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 

E l J u e z de instrucción. 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . S . 

Ramón A n g u i t a . 
(Núm. 93) (B.—1.810) 

P a y o l Melgosa (Luis) , natura l y ve
cino de esta Corte, hijo de José y de 
E u l o g i a , de veint is iete años, soltero, 
albañil, domic i l iado en l a calle de 
B r a v o M u r i l l o , 33 y 35, cuyas señas 
personales no constan en el ramo se
parado respectivo, procesado en causa 
po r falsedad, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrución de l distr i to del H o s p i 
cio, de esta Corte, Secretaría de don 
José María de An ton i o , o en l a Cárcel 
celular, con el fin de notif icarle el au
to dictado per l a Sala , decretando su 
prisión y l l e var a efecto l a misma; 
apercibido que, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el per
ju ic io que hubiere lugar. 

M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918. 
V . ° B . ° 

E l Jue z instructor , 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . S. 

Ramón A n g u i t a . 
(Núm. 92.) (B.—1.809.) 

C O N G R E S O 

D o n Eduardo Cha lud y So la , Juez de 
pr imera instancia e instrución del 
d istr i to del Congreso de esta Corte. 

P o r el presente cito, l l amo y em
plazo a L u i s B o a d i l l a Palacios, natu

ral de Pa lenoia , hijo de José y de P o 
lon ia , de t re inta años de edad, solte
ro, cafetero, domic i l iado últimamente 
en esta Corte, cal le del Prado , núme
ro 23, piso 4 * y Paseo de las D e l i 
cias, núm.' 107 4.*'dérechá7 y cüyó' 
actual paradero se ignora , para que, 
en el término de diez días, contados 
desde e l siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, oomparezca en m i Sa la A u 
diencia, sita en el Pa lac io de los J u z 
gados, calle del General Castaños, 
con ol objeto de l l evar a efecto una 
d i l i genc ia acordada por l a Super ior i 
dad en causa que se le sigue por hur
to; apercibido que, de noveri f icarlo, 
sera" declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos claros, 
nar iz aguileña y color bueno, y en e l 
caso de ser habido lo pongan a m i 
disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 

Eduardo C h a l u d . * 
E l Secretario, 

L d o . L u i s Mo l iner 
(B.—1.835) 

E n v i r t u d prov idenc ia del Sr . Jue z 
de pr imera instanc ia e instrucción de l 
distr i to del Congreso, de esta Corte, 
d ictada en e l día de hoy, en el suma
r io que se inst ruyo por muerte de E n 
carnación Basav i l vaso Ibáñez, ocurr i 
da e l día 27 de Mayo último, se c i ta a l 
marido y parientes de d icha finada, 
cuyos nombres y paradero se ignoran, 
para que comparezca en su Sa la A u 
diencia, s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados, cal le de l General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde e l siguiente a l en que es
te edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales con objeto de ofrecerles 
el referido sumario conforme a lo pre
venido en el art . 109 de l a ley de E n 
juic iamiento c r im ina l ; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de l a 
m u l t a de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina , s in perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obl i 
garle a efectuar d icha comparecencia. 

M a d r i d , 15 de J u l i o de 1918. 
V.° B . # 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario, 

L d o . L u i s Mo l iner . 
(B.—1.837) 

T O R R E L A G U N A 

D o n Manue l González A legre y Ledes-
ma, Jue z de pr imera instancia de l 
part ido de Torre laguna. 

P o r el presente, y para pago de las 
costas y demás resposabilidades i m 
puestas a Anas tas i a López Huer ta , 
por sí y como madre y legal represen
tante do sus hijos menores J u a n , Gab i -
no, María y F e l i s a Martín López, en 
los autos declarat ivos que siguió hoy 
en ejecución de sentencia con Manue l 
Martín Ortufio, sobre pago de pesetas, 

se anuncia l a venta en pública subasta 
de l a finca siguiente, s i ta en este tér
mino munic ipa l . 

U n a casa en esta población, P l a z a de 
D. Manue l María Martínez^ nú
mero cuatro; contiene corra l , 
fragua, tinados y pozo de aguas 
claras, que ocupa todo su perí
metro unos tre inta metros do 
Jongitud por veinte de l a t i tud , 
o sean seisoientios metros cua
drados. Se compone l a v i v i en 
da de l a casa de p lan ta baja y 
cámara. L i n d a : a derecha en
trando, e l arroyo de l a Zarata-
na o Fuente ; i zqu ierda , camino 
del Mo l ino del aceite o Santa 
María de l a Cabeza, y espalda, 
pajares de Es t eban Nie to ; ha 
sido tasada en dos mi l doscien
tas c incuenta pesetas. 2.250 

Te ta l p e s e t a s . . . . 2.250 

Pa ra dicho remate, que tendrá lugar 
«n l a Sa la Aud i enc i a de este Juzgado , 
se ha señalado e l día ve int iocho de 
Agosto próximo, a las once, previnién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran el importe de las dos terce
ras partes del precio en que ha sido 
valorada l a finca, que para tomar par
te en l a subasta, deberán consignar 
previamente los l ic i tadores, con su cé
dula personal, una cant idad i gua l , por 
lo menos, a l diez por ciento efectivo del 
va lor del inmueble, s in cuyos requis i 
tos no serán admit idos y que no se han 
presentado, n i constan en Secretaría 
los títulos de propiedad, n i se han su 
pl ido por certificación de l Reg is t ro , 
debiendo hacer el rematante l a inscr ip
ción en el término que se le señale por 
el Juzgado , y siendo de cuenta de l 
ejecutado todos los gastos que se o r i 
g inen hasta aeri f icarlo. 

Dado en Torre laguna a veintidós de 
J u l i o de m i l novecientos diez y echo. 

Manue l González A l e g r e . 
E l Secretario, 

Remig i o Machicado. 
( A . - 4 0 4 ) 

V A L D E P E Ñ A S 

García López 'Juana) cuyas demás 
circunstancias personales y actual pa
radero se i gnoran, domic i l i ada últi
mamente en M a d r i d , comparecerá, 
dentro de l improrrogable p lazo de 
oche días, ante e l S r . Jue z da instruc
ción de Valdepeñas, con e l fin de 
pract icar una d i l i g enc ia en ejecutoria 
dimanante de causa seguida por dis
paro y lesiones contra José Román 
Sánchez Sánez. 

Valdepeñas, 11 de J u l i o de 1918. 
E l Secretar io, 

F i r m a d o . 
(Núm. 102) (B.—1.817) 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 

A n g l a d a García (Tomás), domic i 
l iado últimamente en M a d r i d , cal le 
del A g u i l a , número 40, y cuyo actual 
paradero se ignora , comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días, a responder de los cargos 
que le resultan en cansa que contra ol 
mismo se sigue por estafa; apercibido, 



s i no lo hace, de ser declarado re
belde. 

Puerto de Santa María, 9 de J u l i o 
de 1918 . 

E l Juez de instrucción, 
Fernando Rub i o . 

E l Secretario, 
P . H . 

F i rmado . 
(Núm. 101, (B.—1.816) 

T A R A N C O N 

Navarro Lucas 'Cario?) y Navarro 
<ránd:.ra (Claudio"i; e l pr imoro, que 
manifestó ser natural y vecino de Ma
dr id , calle de la Solana, núm. 11, de 
marentay tres años de edad, casado, 

jornalero, y el segundo, natural de 
Ahumera (G-ranada 1, domici l iado en 
Madr id , cal le do los Caños, núm. 8, 
de veint inueve años, soltero, jornale
ro, y cuyo verdadero domic i l io se ig
nora, procesados en sumario que se les 
sigue sobre estafa, por viajar s in bi l le
te desde l a estación del ferrocarri l de 
esta local idad a la de Huélvez, compa
recerán, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Tarancón, con el fin de ser indaga
dos en dicho sumario e ingresar en 
concepto de presos preventivamente 
en l a de este part ido; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes. 

Tarancón, 9 de J u l i o de 1918. 
V . ° B.° 

feU Juez de Instrucción. 
Mar iano Mensú. 

E l Secretario, 
Rioardo Segovia. 

(Núm. 81) (B.—1.806) 

C H I N C H O N 

García y González (Luis) , hijo de 
Hermenegi ldo y de Nicolasa, natural 
l e V i l l a r rub i o (Cuenca), de estado 
casado, profesión jornalero, de treinta 
y cinco años, domic i l iado úbimamen-
r.e en A r g a n d a del Rey , procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón. 

Chinchón, 12 de Ju l i o de 1918. 
Beni to Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escane l las . 

(Núm. &o) (B. —1.807) 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 

García Pastor (Julián), soltero, p in 
tor, de diez y siete afios, domici l iado 
últimamente en Madr i d , cal le Vento-
<>, núm. 9 , cuyas demás circunstan-
i M y actual paradero se ignoran, aun-
(t<e se supone se hal le en A v i l a , com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción, dentro del término de diez días, 
para responder de los cargos que con
tra e l mismo resultan en causa que se 
le sigue por estafa, apercibido s i no 
comparece, de ser declarado rebelde. 

Puerto de Santa María, 1 2 de J u l i o 
de 1918 . 

E l Juez de instrucción, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . H . 

José González Sovye. 
(Núm. 131) ( B . — 1 . 8 2 D . ) 

Juzgados Militares 

L E G A N E S 
Andrete González (Vicente), hijo 

de Vicente y de Pau l a , natura l de 
Oviedo, avecindado en M a d r i d , d i s t r i 
to del Hosp i ta l , nació en 26 de A b r i l 
de 1898, de oficio escultor, edad ouan-
do ingresó en el Ejército, diez y seis 
años, su estado soltero, su estatura 
1'610 metro, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nar i z regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marc ia l , producción 
buena, s in señas part iculares, y sol
dado del Reg imiento do Infantería In
memorial del Roy , núm. 1, procesado 
por el delito de doserción; compare
cerá, en término de tre inta días, em
pezados a contar desde la pnblicación 
de l a presente anto e l Comandante 
Juez instructor dei Rugimiento In
fantería del Roy , núm. 1, de guarni 
ción en Leganés, D . E m i l i o Hernán
dez Pérez, con residencia en dicho 
cuartel : bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Leganés, 1 3 de J u l i o de 1918. 
E l Comandante Juez instructor, 

E m i l i o Hernández. 
'Núm. 98) (B.—1.815) 

P A M P L O N A 

Comino V ivas (León), hijo de In
cógnito y de Joaqu ina , natura de M a 
dr id , de estado soltero, profesión es
tufista, de veinte años, sus señas per
sonales pelo castaño, cejas a l pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marc ia l , una cicatr iz en 
la frente, domici l iado últimamente en 
Madr id , procesado por falta grave de 
pr imera deserción, comparecerá, en el 
término do treinta días, contados dea-
de l a publicación de esta requis i tor ia , 
ante el Comandante D . Carmelo Gar
cía Conde, Juez instructor en el cuar
tel que ocupa el Reg imiento de Infan
tería América, núm. 14, de guarnición 
en Pamplona, bajo apercibimiento de 
que, de no verif icarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar . 

Dado on Pamp lona a 10 de J u l i o do 
1918. 

Carmelo García Conde. 
(Núm.—129) (B.—1.820) 

Minis te r io de Ins t rucc ión P i l ca 
y Bellas Artes 

Construcciones civiles. 

Señalada para el día 16 de Agosto 
próximo la subasta de las obras que se 
detal lan a l margen, sírvase V . S. ad
mi t i r proposiciones en ese Gobierno 
hasta el día 11 del mismo mes, proce
diendo a l día siguiente, y no antes, a 
l a remisión a este Centro de los pl ie
gos presentados y sus respectivos res
guardos, por separado para cada una, 
ajustándose para su remisión, así co
mo para e l caso de que no hubiese pro
posiciones para una o varias de las 
que se ind ican, a lo dispuesto en la 
Instrucción, aprobada por Rea l orden 
de 11 de Septiembre de 1886. 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Servic ios quo se subastan el día 16 

de Agosto de 1918. 
V a l l a d o l i d . — P r i m e r a parte de las 

obras del material fijo de l a Un i ve r s i 
dad, presupuestadas en 50.000 pe
setas. 

Cant idad necesaria para tomar par
te en la subasta, 1.500 pesetas. 

Madr id , 24 de J u l i o de 1918. 
E l Subsecretario, 

R i v a . 
S r . Gobernador c i v i l de M a d r i d . 

( E . - 3 2 2 ) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domic i l io de don 
J . M . A l u s t i z a y de D . Ezequ i e l Sán
chez, remitente y consignatario res
pectivamente de las expediciones de 
G . V . números 9.215 y 9.272, de San 
Sebastián a las Rozas, declarando en 
ambas quinca l la y conteniendo una y 
otra cintas de seda y otros artículos, 
que obran depositados en esta Dele
gación por tratarse de géneros apre
hendidos por l a Sección de Aduanas 
de l a estación del Norte de esta Capi 
ta l , se les c i ta para que comparezcan 
anto l a J u n t a admin is t ra t i va que se 
ha de celebrar en osta Delegación de 
Hacienda el día 3 de Agosto , a las on
ce horas, para ver y fal lar los expe
dientes que se instruyen por aquellos 
motivos, pudiendo aportar en dichos 
actos cuantas pruebas y documentos 
estimen necesarios a su defensa. 

A l propio tiempo se les hace saber 
que la L e y les autor iza para, de co
mún acuerdo, designar un V o c a l , co
merciante o industr ia l matr iculado, 
que les represente en l a J u n t a , de
biendo dar cuenta de este nombra
miento, pues de no hacerlo, se enten
derá renuncian a ese derecho. 

Madr i d a 22 do J u l i o de 1918. 
E l Delegado de Hac ienda, 

Mar iano A l v a r e z . 
(Núm. 166.) (O.—169.) 

Tesorera de Hacienda 
de i a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Contitbución accidental, territorial, in
dustrial, y utilidades.—Aflo de 1918. 

P o r l a Tesorería de Haeienda de es
ta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo diapuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre e l importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en Madr i d , 
que pertenecen a las Zonas 2.* y 3 . a , 
y que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLET ÍN OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L e que se hace público, en confor

midad de lo prevenido eti dic^o ar
t iculo 51. 

M a d r i d , 31 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac i enda , 

José María Ante l o . 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

E s t a Exorna. Corporación ha acor
dado, en sasión de 26 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta que intenta celebrar para 
contratar la adquisición de dos calde
ras con destino a las estufas del Par 
que do M a d r i d . 

Los expresados pliegos de condicio
nes, se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas), en las horas-
de dioz a doce, durante los diez días 
siguientes a l en quo este anuncio apa
rezca inserto en el BOLET IN O F I O I I L de 
l a p rov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra d i cha 
subasta; en l a intol igenoia de que, 
transcurr idos los dioz días antes men
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por des
echadas cuantas en esto caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e l ar
tículo 29 de l Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero do 1905 para l a 
contratación de servicios provincia les 
y municipales. 

M a d r i d , 30 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
(E.—321) 

O P O S I C I O N E S 

Sección Admin i s t r a t i v a 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

L i s t a de aspirantes a ingreso en p la 
zas de l a décima categoría del Esca la 
fón general de l Magister io como opo
sitores propuestos por e l respectivo 
T r i buna l y con los derechos y deberes 
señalados on al párrafo 2.° de los artí
culos 33 y 104 del vigente Estatuto , 
aprobado por Rea l decreto de 20 del 
actual . 

Número 1 .—D. Pau l ino Mohíno 
Díaz, so l ic i ta- inter in idad eu l a cap i 
ta l y población de más de 20.000 ha
bitantes. 

Núm. 2 . — D . A r t u r o A l v a r e z R u i z , 
formula i gua l petición qne el anter ior . 

Núm. 3 . — D . Rafae l Martínez Ló
pez, ídem i d . 

Núm. 4 . — D . Constancio Carrascosa 
Ga l la rdo , ídem i d . 

Núm. 5 . — D . F lorenc io García R u 
bio, so l ic i ta inter in idad s in distinción 
de plazas. 

Núm. 6 . — D . JorgoFlórez D i e z , so
licita- inter in idad en la capital y po
blación de más de 20.000 habitantes. 

Núm. 7 . — D . Nemesio González 
Brún, formula igual petición que e l 
anterior.. -

Núm. 8 . — D . Eugenio Salcedo V i 
cente. 

M a d r i d , 26 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l 
Jefe de l a Sección, Rafael López 
Mora . 
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